
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERIA-MONTERIA 

 

RAD. 23001310300419970096600 

CLASE DE PROCESO. Ordinario 

Demandante: Felipe Escobar Cogollo y otros 

Demandado: Celinda Del Socorro González de Lugo 

 

En escrito que antecede el doctor Gustavo Manuel Gómez Guzmán, 

actuando como apoderado de Marleny Isabel, Yolanda Mercedes y 

Jairo Andres Lugo González en su calidad de sucesores de Celinda 

Del Socorro González de Lugo, solicitan reconstrucción del 

expediente por cuanto el mismo se encuentra extraviado y no se ha 

podido localizar en el archivo central.  

 

Así las cosas, por ser procedente se fijará fecha para llevar a cabo 

audiencia pública donde deberán comparecer los apoderados a fin de 

resolver sobre la reconstrucción del expediente de la referencia de 

conformidad con lo normado en el artículo 126 del CGP. Para el 

efecto, se señala el día doce (12) de marzo de 2024 a partir de las 

10:00am  

En consecuencia se, 

R  E  S  U  E  L  V  E : 

 

PRIMERO: Cítese a los apoderados para la celebración de audiencia 

pública virtual el día doce (12) de marzo de 2024 a partir de las 

10:00am, a fin de comprobar las actuaciones surtidas y el estado en 

que se hallaba el expediente. 

 

SEGUNDO: Una vez se decida sobre la reconstrucción se resolverá 

sobre el memorial de solicitud realizada por el interesado relativa a 

entrega de títulos judiciales.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 
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